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(iQMISlOiSl ÉSPEGtAL -DtS VENTAS. 

/«.< filicns qtie L , . , . 
p^/ffpcif itixfaneiu tí. 'Nicolás Gamnova y escribano D. Jmje •lib'drigtiezj. 

Siimoró 
invtínluriQ 

PARTIDO DE L E O N . F I N C A S ÜRBÁÑAS. 

' " ' ~ ? j ; í r : . TT^—rrr^r_ — — - ^ - ^ • 

jEisi)ijií¡«ntó n é m . H . s s U n a casa ilel Ud's'píthl 'dé San A n -
toni^i X^ih'fl AK. esta ciiiüail sita en la mistná'á Ih calle (lo 
lá t5¡ip'(>nisii Tiejíii sin riíifn. pero la cbrrefcpohilc el ÍO, 
'tifíiie Á.XSO"n^"» 'uiiiiilriiilus ilaMinorlicia iln'lus'niip. -S.'fll'i 

. Valót 
'en renth. 

Bi. 'cínl. 

Imiiorle (le lá 
tasüulüd. 

'/!«. 'cénl. 

lil.'iltila 
'capítatiz:íc¡uu. 
'íí¡. cénl. 

Tipo pora la 
subii'sta. 

11!. cñit . 

IJUIB. |ial)¡lii D . Jiiiin Tjn'pe'z líiislamanle y 6fr4 dó l a Viticlh 
•«te iPoite'*..I* fleVii Vr» 'tórita 1!>. Aritonio'Ciil. '. •. •. . 

Jlsptiilienle.ifúm. I2:¿=ÍUIIÍI . leasa.tlé^ Ib misifia jirtcriloiiciá 
' ' • 'qóé la a'riíértor, síla á'h 'C'sla .'ctfpítd'-Aproximarla al port i

llo áu las Animas-, sir'ñiiliiila'cofu el núm. 2.°; fio'ílá O-, con lili U U Illa nilllllMSj KMItt VWIi C l I l U f f f . ^ . , K l f l l U l ' i ( jUIl 

•cftsa ile 'la 'iriisma |)n¡ciji16n'c¡a-, í1. 'y N . con H'uo'spitol y 
M . «alie pública', ciínsla^de iilímt.a Itaja-, principtil.'y segun
da-, su ái'na 'to'tal os dé S J15 V ' / i "pins cnadradóS de los 
«l'ne resudan «inlviertos de fálirica I .S5U V i píi** ̂  los 285 

, ^ restsnt^ ̂ ojTcsijonde'o 'al -palio-, |a iiatiita D llaííioii Can-
:\ '-:<?~: •g'BCO-, •-.'•>1;.'? -., , . •'.>•> . V . . . • . . , . ; . 

1.* Esp'c'diijnle núm 'ca'sa fragiia 'prricéilpfité, de los 
propios del pueíiló de Cnadros-, süa en diclio piléliln, t ie
ne 10 VaVas «le l'ongi'tiid y C de laíjípd, dp so|o un pî O', 
Itaslaníe «letr'ri'o'rada, 'ciibíé'i'la 'de teja', linda O-, ^rii'dil dé 
•Inaii dé Ijlaina's-, 5!. V P . c.'oil 'callo-, .y W. prado de llúeiia-
Yep'Wra i(lamas> la llcVii en í'cnta Satítos íobo.-, . . . 

j t ó . ,|Ésp*'<ViBjiU,iiém. 553 Sf l J" . prado ct| lórinirt'o dn Vil lal ial l 
- ' " ' " q u e períii'R'é'c.ió al C'¿ift'véhto de MoVijas Cajaliiias de el 

750 15.742 10.870 10 875 

i-.ioo 

F I N C A S R U S T I C A S , 
alialler 

que |)erl'é'ne'cÍB al Jí'úlñvétito ile M'oVijas Catal¡i|.is de ellik 
ciudadv pl pgal so compone de 9 celechifyés If'éüftdío de 2-.* 
Calidod, lilida 0 . ron Arr$l»*« de) i'jo> M . prado t)úu lleVá 
en arrjondp Moten Pcrnoilde?, P . prado que porleiieció á 
la Cnfrádía del jSiftó «le Sjuta Maritia-, y N . pfiido qué 
perteneció á la Cofradía de San Antonio, sita 'en )a parro-
quia i{0,Ban Mjr'éelgv.iicpe cierro viyo con 1? chopos y 
i5 chbí>ás¿ie lleva ?pijr0 Fernandei Vecino de Viljalnltec* 

fARTIDO PÉ ASTORf iAi FlNdÁS RliSTÍCAS. 
5806 Espeijienté núm. 541-.^Primer qiiiñun de cuatro eij i juées-

al tari divididas las lincas que pertenecieron ¡i la Fábrica de 
5820 Villoria de Ürvigo, sitas en término de dicho pucjilo. el 

cual se compone de una pradera regadía de 2." calidudk 
que ll/ipp 5 celemiues y. jm cuartillo, de 6 tierras trigales 

' ' ':'; rcgainbs:'de hacer lina TaiHüja 5 celemines de 1.' calidad^ 
y de 5 Fanegas 5 «-elcmines 1 cuartillos de 2.°, de 5 tier
ras trigales de secano que hacen una fanega 0 celemines, 
y de 5 tierras centenales de (lacer 2 fanegas de 2.* ca l i 
dad, y 1 (anegas 0 celemines de 5.°, sus linderos constan en 
el espediente de su razón, le lleva en renta esté quiñón con 
los tres restantes en. que está dividida la heredad, Agustín 
Martínez Juárez vécino de Vi l lor ia . . 

20 

27.550 

500 

27.500 

500 

27.500 

500 

97 1.040 1.940 

335,05 7.113 7.113 7.H3 

••il 

•3* 



S82I Espediente 542.— Sognnilo quiñnn de lo misma prnesdencia 
ni y término quu el nnlerior, el cual se ccmpone do 10 lier-

5859 ras Irigales'regadins que iiaeen 6 celemines de 1.» c a l i 
dad, 4 fanecas 9 celemines de 2.', y 4 celemines de 3.a, 
de 3 lierias Irigales de secano que hacen una iimega 2 celo-
mines de 2.a calidad, y seis celemines de 5.a, de 0 tier
ras centenales do hacer una fanega C celemines de 2.* 
calidad, y 3 (anegas 2 celemines de 5.°, sus linderos COIIS-
tan en el espediente de su razón, lleva on renta este q u i 
ñón el mismo que el anterior. . . ; . ' . . . ; . 534,15 7.083 

3810 Espedienlo núm. 545 =Teree r quiñón de- la misma here-
al dad, sitas sus fine as en el mismo término que el anterior, 

385(1 el cual so compone de 15 tierras regadías trigales que has 
. cen 10 celemines <lo 1 .a calidad* de 4 fanegas iO cele

mines 2.", y de 9 eelemiúos de 5."¡ «lo' una tierra trigal 
•de secano que hace una J'aiu'ga de 2.a calidadj de 5 tier¿ 
ras centenales de hacer 2 fanecas 2 celemines de 2 / c a 
lidad* G celemines de 5.a, sus linderos constan en el es
pediente de sn razón, lleva en renta este quiñón el íuismü 
Agustín Juárez . . . . . . . . Y . . . . . S52>50 7.046 

Espediento 544.=Chai'lo y último quiñón de las lincas quo 
al en término de Villahaller pertenecieron á su fábrica, el 

3871 Cual so compone de una pradera regadía cercada de pro- ; 
dos oolindanlesi líate 5 cclcuiincs de l .1 calidadj ele a 
tierras Irigales regadías que hacen 4 fanegas 1 celemines 
de 2.a calillad, 9 celemines de 5.a, tic 5 tierras trigales 
I!B secano quo hacen 4 celemines de 2.11 calidadi y 11 du 
5.a, do O iierrus eeiilenales que se componen do 2 fanegas, 
de 2.° calidad; y 2 l¡inegas-9 celemines de 5 *, sus linde
ros constan en el espediente de su razón, le lleva en reñ
ía el mismo qiie los anteriores. ¡ . . , . . ; . 852,30 

387/ t!j[iediento 549 .=Las lincas que en término de Santiago 
al Jüli.is pertenecieron h la Capellanía de San Salvador de 

3897 CuHIlas, que se componen de (5 fanegas 8 celemines tierra 
centenal de Í.° calidad, de 8 fanegas 5 celemines de 2.', 
do una fanega 0 celemines de 5.'a, sus linderos constan 
en el espediente de su razon¿ le lleva en renta Francisco 
l lcñoues y compañeros. ¿ . ; ¡ i . . 544 .4.170 

PAUTIRÓ DIÍ P O N F E U I U D A . F INCAS R U S T I C A S . 

7.083 7.083 

7.046 7.046 

7 046 7.046 7.046 

6192 6.192 

970 Espediente núm. 9G = P r ¡ m e r quiñ MI de cinco en qun es-
tan divididas las lincas de la Fábrica de, San Pedio de 
Ponfenada, el cual se compone de una huerta en t é r m i 
no de dicho pueblo, linda II. con huerta de la misma Fá
brica, O cacera de riego, I'. presa de los molinos y huer
tos, y N - luierla de Pablo Ñoñez, su cabida 7'/í celemi
nes, la lleva en ronin l>. 4«>*ó Montes García . . . . . 260 : 5.200- 5.200 

971 Espediente núm. üli =Segiiiido quiñón de la misma proce
dencia quo el anterior, sitas sus lincas en el mismo pue
blo de San Pedro ib: Ponl'ei rada, el cual se compone de una 
huerta, linda O. caceta de riego, P. presa de molinos y 
huertos, M . huerta de Doña Anteiiia Lidio, y ¡N. huerta de 
la misma fábrica, liare (> ee lenánes , tiene un árbol frutal, 
la lleva José Montes -(Jarcia. . . . . . . . . . 126 5.200 . 5.200,., 

972 Espedietde núm. '.Mi =Terci>r quiñnn de la misma proce
dencia que los anteriores, ¡.¡las sos lineas en el mismo ter-
mino, el cual so compone de una tierra que linda O. 
huerta do [). Ar.inuin Valcarco, M . huertos de las casas de 
I). José Montes t:.arcia y de Alejandro Luengo, P . calle 
titulada de los Olivares, N . camino de la calzada, hace 4 
fanegas 7 celoiniocs y 2 cuarlillos, tiene 15 pies de a l 
mendro, la lleva en renta José ¡Montes (Jarcia 300 

973 Espediente núm. 9'i —l'.uaito quiñón de la misma proce
dencia y silas sus lincas en el misiiiu término que las an
teriores, el cual se compoiic de una huerta que linda O. 
cacera de riego, P. huerta de Doña Antonia Lobo, N . de 
la misma Fábrica , y SI. heioduros de i ) . Pedro Logo, ha
ce 4 celemines, tiene on peral y (i cirolarcs chicos, le lle
va en renta el misnio que los anteriores 120 2.400 2.400 

5.200 

5.200 

6.000 C 000 6.000 

2 400 



974 E ípeJ ien te níim. 9 C . = Q u ¡ n t o y úllimo qiiifii>n de cinco nn 
que lian sido divididas las fincas que [lertuiiri.'iorun á I» 
Fábrica di! San Pedro do I'onl'errada, silas en lérinino de 
dicho pueblo, el cual se compone de una huerta que linda 
0 . y P. caminos, M . huerla de la liormniiil id eclesiást i 
ca de dicha vi l la , y N . de I). ¡Nemesio Fernandez, hace 5 
celemines, la lleva el mismo que las anteriores. , . ICO 3.200 3.200 3.200 

NOTAS. Nn consta cuando cnncluyc el arriendo de las espresadas fincas', pero se considera caducad,o en el tiem
po, modo y forma que previene la lleal orden de 30 do Abri l próximo pasado. 

No se admit i rá postura alguna que no cubra el tipo de la subasta. 
E l precio en que fueren rematadas, se pagará eu la forma y plazos que previene el a r t í cu lo 0 " de la ley de Dos-

amortización do 1.° do Mayo del año úllimo. 
Las lincas de que se trata, no se hallan gravadas con carga alguna, según resulta de los antecedentes que existen 

en la Admiuislrncion de lüuncs Naciunales de esta provincia; pero si apareciere, se indemnizará alcomprador. 
Los dei'erlms ile tasación y demás del espediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del rematante. 
A lu vez qm: en esta capital, se verificará otro remate en el mismo.día y hora en la Cóite para las de mayor cuan

tía y otro en el partido adonde estas corresponden. León 12 de Julio de i85U.=Colotnan Caslañon y Acevcdo. 

Comis ión de D e s a m o r t i z a c i ó n de la provincia. 

Uno de los documentos que necesariamente linn de componer 
los espedientes que se instruyen, para la venta de las fincas sujetas 
á los efecto) de la ley de 1.a de Mayo de 18Í55 es en el que consta 
que se han fijado ni público los edictos de que trola el articulo 103 
de la Instrucción de 31 del mismo mes obligación t)? de los comi
sionados principales (le ventas, que deben exigir de los Alcaldes 
constilucioiinles i quienes aquellos les remiten. Pero como estos 
descuidan completamente de llevar este servicio con la regulariilad 
que requiere, y que se les encarga, producen con su morosidad una 
complicación y retraso en los trabajos que hace resentirse el servi
cio público; y si bien hasta abura, por consideraciones que me me
rece aquella clase me he limitado á hacer reclamaciones decoro
sas, para conseguir que aquel se cumpla sin retraso alguno, y sin 
causar vejámenes de ninguna especie, en lo sucesivo no me es po
sible, aleinperamie A estas medidas cnulemplntivas, toda vez que 
han sido ¡uciicaccs A conseguir un objeto que es el cumplimiento 
de la ley, y por lu tanto la sustiluiié con disposiciones coercitivas 
que emplrarú lont ia aquellos, que ó los 10 dins de haberles remi
tido los oficios para la (¡jaciun ile edictos no contesten haberles re
cibido, y fijado en los sitios públicos acostumbrados, quienes paga-
rán ¿ su c o v í n un cnmiMimailo que pnsarft ó recoger el recibo. 

Y o espero ctmfiuilnnicule del celo ile los Alcaldes de la pro
vincia que no ilnrdn lugar i que tenga aplicación tal medida, pero 
ti alguno liuhicre que ú pesar de este aviso, incurriese en la falta 
que le uiolita sufrirá sus consecuencias del apremio que contra el 
se espida para que entre en el cumplimiento de su deber. León S 
de Julio de lSüü.=Colotnui i Caslañon y Acevcdo. 

Por decreto ile esle dia del Sr. Gobernador de la provincia, se 

suspende el remate anunciado para el dia 19 del corriente, de las 
fincas procedenles de la fábrica de Castrolierra, señaladas con los 
números del invenlario 1,110 al 1,13o; 1,136 al 1,164; i petición 
de Simón Arias y compañeros vecinos de dicho pueblo, por creerse 
con derecho A la redención como llevadores desde antes del año de 
1800. León 9 de Julio de 18o6.=Colomun Caslañon y Acevedo. 

Por providencia del Sr. Gobernador de la prnvincia, fecha 2 
del actual, se suspende el remate anunciado pina el dia 19 del cor
riente, de las fincas pincedenles del Cabildo Catedral de esta ciu
dad, en término de Farhalles y licnnzolve, señaladas con el núme
ro del espediente, primer quiñón 474, 1.a suerte del segundo qui
ñón 475, 2.' suerte del segundo quiñón 47o y tercer quiñón 476, 
en virtud de reclamación hecha por Antonio Beneilez y Juan Mi 
guelez vecinos de dicho Farballes, como llevadores desde antes del 
uño de 1800. León 12 de Julio de 18o6,—Coloman Caslañon y 
Acevedo. 

L a Jun t a superior de V e n t a s , en ses ión de l d i a 

4 del ac tua l , ha acordado la nu l i dad del remate, 

de la heredad de tierras sitas en t e r m i n o de C a r 

neros y B r i m e d a , procedente del Cabi ldo Catedra l 

de A s l o r g a , s e ñ a l a d a en el inven ta r io con los n ú 

meros 2.á3a al S.S/ jS, cuyo remate tuvo l u g a r e l 

9 del p r ó x i m o pasado E n e r o , por haber padecida 

al anunciar su subasta una e q u i v o c a c i ó n . L e ó n 1 5 

de J u l i o de 11156. - C o l o m a n C a s l a ñ o n y Acevedo. 

T.ron: Esla l i leci in ienlo t ipográ f i ro de la V i u d a é Hijos do M i n o n . 
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